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DE L A P R O V 1 N G Í A D E L E O N . 

Su suscribe á este periddico en la'Redaooion, casa de ¡as i GOSZÍLKZ REDONDO.—culle de La Platería, n . ' l . - r » 50 reaies semestre y'30 el trimestre 
pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

l*e¡o que los Sres. Alcnldes y Secretarios reciban los números del Bolelin 
ue correspondan a l distr i to, dispondrán que se fije un ejemplar, en el sitio de 

costumbrr, donde permanecerá hnsla el mibo del mmrrojifiuienle. 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados orden-i-
dómente para su encuadernacion que deberá verificarse cada arlo. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA.: 

AciininiMracion local.—Negociado 4. ' 

Q t J I I S ' T A S . 

' N ú m . lBS. 
E n cumplimienlo de lo que se 

determina en el art. 107 de la 
vigente ley dé quintas, lie re
suello que los Ayutitatnientos de 
la misma entreguen su< respec
tivos cupos de los soldados que 
les lia correspondido en el reem
plazo ordinario del presente 
año para el Ejército permanen
te, con arreglo á la ley de 29 
de Marzo de 1870, y disposicio
nes posteriores, en los días y 
por el orden que á cada uno de 
ello? se señala á continuación. 

lieemplazo ordinario de 1872, 
para el Ejército permanente y 

de la segunda Reserva. 

ENTREGA DE LOS QUINTOS EN CIJA, 

Número 
de 

¿rilen. Avuntamientos. 

Domingo 8 de Diciembre. 
PAUTIDO DELliON. 

Los Ayiiiilamiciilos de 

1. * Armunia. 
2. ° Chuzas de Abajo, 
3. " Villasahariego. 
4. ' Cuadros." 
5. ' León. 

Lunes 9 de Diciembre. 

Los Ai/imíamicnlos de 

Palacios del Sil. 1. ° 
2. ' 
V 

Sania Maiia deOrdás. 
Carrocera. 
IUÚSCCO de Tapia. 
Vílladailgos.^ 
Cimanes del Tejar. 
La Baiieza. 
Sautoveuij de la Valdoncina. 

9.» 
10 

n 
12 

Garrafa. 

. Svadntus. 
Villa(|ii¡lambre. ; 

Salomón, : 1 

2." 
3 : 
4. ' 
B." 

6. » 
7,' 

5. " 
9 " 
10 
11 
12 

Márles 10 de Diciembre. 

Los Ayuntatnienios de 

Mausilla dé las Malas. 
Sanias Martas. 
Mausilla Mayor. 

' Villafatlo. 
Onzonilla. 

Vega de Infanzones; 
San Andrés del Rabanedo. ' 
Valverde del Camino. 
Valdefresno. 
Vegas del Condado. 
Sarlegos " ' 
Villaluriel. • 

PARTIDO • DE RUNO. 
Acebedo, 
Maisüa. 

Boca de íluérgano. 
Ulano. 

Mié rco l e s 11 de D i o U m b r e . 

Los Ayuntamientos de 

1. ° La Veía de Aliiiaiiza. 
2 . " ' Cislierna. 
3. * Joara. 
4. ° Buron. 
5. °' lieiicdo de Valdetucjar. 
6. " , Calzada 
7. ° Podada de Valdeon. 
8. " Oseja do Sajaiubre. 

9. ° Villayaudre. 
10 Vegainiau. 
11 Li l lo . 

12 Valderrucda. 
13 Itcvero. 
14 Prado. 
IB Prioro. 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 

1G La.Majúa. 
17 Los Barrios de Luna. 
18 Cabrillanes. 

Jueves 12 de D i c i e m b r e . 

Los Aj / imínmienlos de-

1 C a m p o de la Lomba. 

2. ' 
3. > 

Laucara. 
Villabliuo. 

4." LasOmafias. 
B.° Itiello. _ 
6. ' Vegarienzá. 

7. " Muriiis de Paredes. 

8. " Valdesamario. 
9. " Soto y Amio. 

PARTIDO DE LA VECILLA. 
10 Boaar. : 

11 1 .Cármenes. 

12 La Robla 

13. Vugacervera. 

Viérnes 15 de Uiciembie. 

Los Ayuntamientos de 

1. " La Ercína. • t ^ . 
2. * Voganucmada. 
3. " Rodiezmo. 
í . « VaWeteja. 
8. » La Pola deGordon. 
6-0 La Vecilla. 
7. ° . ¡Uatalliioa de Vegacervera. 
6. * • Valdepiélagn. 

9. ' Valdelujjueros. 
10 Sania Columba de CurueDo. 

PARTIDO DE VILLAFRANOA DEL. 
BIEUZO. 

11 Arganza. 
12 üarracedelo. 
13 Berlauga. 
14 Gorullón. 

Sábado U de Diciembre.. 

La?- Ayuntamientos de: 

1. " Balboa. 
2. ' Pórtela de Aguiar.-
'¿.° Vega de Valearce. 
4. " Barjas. 
8. » Cacabelos. 
0. 0, Perauzaues. 
7. ' Villadecanes. 
8. ° Caudin. 
9. * Villaíranca del Bierzo.. 
10 Vega de Espiuaieda. 
11 Valle de l'iuolledo. 

12. Trabadeio. 

13 Folgoso de la Rivera 

Domingo 15 de Diciembre, 

Los Aiyiinliimientos de 

1. ' Fabero., 

2.' San Esteban de Valdueza. 
3 : Slgüeya. 
4.* Camponaraya. 

ó . ' Sancedo. 
6." Paradaseca. ' ; 

,7." Oencia 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
8 . ° Alvares. 
9 . » Tonferrada. , 

10 Toral de Merayo. 

11 Cáslrillo de Cabrera. 

Lunes 1C de Diciembre. 

Los A yunlamienlos de 
1. " Bembibre. 
2. « Congosto. 

3. " Borrenes, 
4. ° Cabanas R aras. 

5. ° Cubillos. 
6. * Gaslropotlame. ' 
7. ° . Los BarriosdeSalas, 
8. " Fresnedo. 
9. ' Noceda. 
10 iMolmasecn. 
11 Puente Domingo Florez. 

12 Igiiufia. 
13 Toreno. 

Martes 17 de Diciembre, 

Los ¿li/iiiilíimioiíos de 

l." Encincdo. 
2 • Columbriiuios.. 
3. ° Lago de Carucedo. 

4. " Otero de Escarpizo, 
5. " Priaranza del Bierzo. 
ü,° Paramo del Sil . 

PARTIDO DE LA BAÑEZA.. 

7. ' ' Alija de Ies Melones. 
8. ' Quintana del Marco. 
9. °'. Auilanzas. 

10 Zotes del P.irorao: 
11 S. Pedro Bereianos. 
12 Bei ciauos del Paramo, 

13 Solo de la Vega, 

14 Quintana y Congosto. 

Miércoles 13 deDiciembre.. 

Los Ayuntamientos de 

1 '• Buslillo del Páramo. 
2 ° Roperuelos del Páramo! 

3. ° Castrocalbon. 
4. °' Pozuelo del EáramOk. 
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Cnslrocontrigo. 
Villiimoutan. 
S. Adrián del Vülle. 

Cebrones del Rio. 
DestriJiiu. 
LiifHina de Ncjirillos. 
S. Édlebim de Nogulcs. 
Lui;uua Ualjja. 
RL'ÍULTUS ce Arriba 
l'.ikicius de la Valilu^rna. 
Pubiailura de Pelayé García. 

Urdíales del Párumo. 
líjelo de la Vega. . 
S. Crislobalde la Polantera. 

Jueves 19 de Diciembre, 
¿ o s Ayuntamien tos de 

Sania María del Paramo 
Sania Mana de la Isla. 

Villanunva de Jaimiz. 
Vu'iU't'uauk'S del Paramo. 
Vlllazala. 

PARTIDO l)E ASTOHGA. 

Villares de Orviijo. 
Caslnl'io de la Valduerna. 
¿anta Marúia del K«V, 

Aslnrga. 
Sia. Colomba de Sumoza. 

Benavides. 
San Juslo de la Vcija. 
Casli iiio de los P.iivjz.ircs. 

Viérnes 20 de Diciembre. 
Los Ayuntamientos de 

Carrizo. 
Llamas de!a Rivera. 
Valdeirey. 

Lucillo. 
Huspltal de Orvigo. 
SaiUiago Millas. 

Magáz, 
Villamejil. 
Villarejn. 
Pradun ey 

Requejo y Corús. 
Truchas. 
Priaraiiza déla Valiluerna. 

S á b a d o 21 de D i c i e m b r e . 

¿ o s Ai/iíiiííimi'ciiíüs de 

i ' Rabanal del Camino. 
8.' Tuicia. 
a." Val de S. Loreuzo 
4. * Qniulaua del Castillo. 
l A l i T I U O DE VALENCIA DE DON 

JUAN. 

5. ' Algatlefe. 
6 11 Ardoñ. 

7. ' Cabreros del Rio, 
8. " Campazas. 

9. ' Tor i l de los Guziiiant'S. 
10 ValiiMUora. 
11 CaiU|ji] de Villaviilel, 
11 Castilfale. 
l i l CasUufuerle. 
M Villademor ile la Voga. 
15 t i m a n í s ile la Vega. 

I B Cabillas de los Oleres. 
17 CuibillusuelüsOlerus. 
18 Maladeon de los Oleros. 
19 Fresno de I» Vega, 
20 (jorduucülo. 
21 Villaquejida. 
i l Fuentes de Carbajal. ^ 

Domingo 22 de Diciembre. 
Los Ayuntamientos de 

. Gusendos de losOlen/S. 
S. Milláu de los Caballeros. 

Matanza. 

Valderas. 
Valencia de D. Juan 
Villumandos. 

Villacé 
Villauueva de las Manzanas. 
Vülvenle Enrique. 
Valdevimbre. 
Villamaaaii. 

Vdlalioraale. 
Villafer. 

PARTIDO DE SAHAGUN. 
Villamoratiel. 
Izagie. 

(¡raja! de Campos, 
liseobar de Campas. 
Pajares de los Oleros. 

Villaverde de Arcayos. 
Villabraz. 

ÚLTIMO DIA FiE ENTREGA. 

Lunes 25 de D i c i e m b r e . 

Los Ayuntamientos de 

1 * Almanza. 

2. " Bercianos del UealCamino Fran • 
ees, 

3. ' El Burgo. 
i ' Caslrolierra. 
!>.' K'alleanillos. 
« ° Vilmselán. 
7." Vdlamizar. 
S.' Santa Cristina de Valmadrigal. 
9 ' Canalejas. 
10 Castiomtidarra. 
11 ydiumáilio de D, Sandio. 
12 Valdepolo. 
13 C'bauico. 
14 Cea. 

13 Cubillas de Rueda. 
10 (iordaliza del Pino. 
17 Sabaguu. 
18 Jnarilla. 

1» Sube lieos del Rio. 
20 Villeza. 

21 Villamol. 

22 Villavidasco. 

A insertarse la precedente d is t r i -
bucion de los dias de entrega para 
conocimiento y gobierno de todos los 
Ayuntamientos de la provincia y de 
más personas i quienes pudiera inte
resar, he creido procedente, hacer las 
prevenciones siguientes: 

1 . ' Enterados que sean los Alcal
des y Ayuntamientos de los dias en 
que respectivamente tienen que ha 
cer su entrega en Caja del Cupo de 
quintos que cual se comunicó oporlu 
ñámenle les ha correspondido para el 
Ejercito permanente, les encargo 
muy particularmente adviertan á los 
comisionados que nombren para la 
entrega rcrorida, que deben presen 
tar ante la Comisión provincial los ex
pedientes y demás documentos que á 
coiiliuuacion se relacionarán ilcstlc las 
cuutro de l i l i trde. en atidntile det din 
anterior u l en que h'Hjnn de verificar 
aquetin. recomendándoles también la 
mayor puntualidad psvaque cuando 
sean llamados por dicha Corporación 

se hallen presentes con los mozos á 
fin de que no se retrasen las opera 
ciónos, ni causen perjuicios á los Mu
nicipios con quienes tengan respon 
sabilidad por décimas; pues si , como 
no espero, llegara este caso, incurrí 
rán en In pena de indemnización de 
gastos á ju ic io de la Comisión perma
nente y en una multa proporcionada á 
las cokS'CUencins de tu falta. 

2. " La recepción y entrega de los 
quintos en Caja, dará principio, todos 
los dias, i tas ocho de la maítuna, en el 
local de la Exorna Diputación pro
vincial, en el que se prohibirá con 
todo rigor, que intervengan en d i 
chas operaciones, agentes ni perso
na alguna es(rafia á los interesados, 
á excepción de los Letrados, ú otros 
individuos legítimamente autorizados 
para hacer defensas orales á nombre 
de aquellos, en cuyo único concepto 
serán atendidos. Fuera de.estos ca
sos, los imeresados pueden exponer 
y producir cuantas gestiones consi
deren convenientes ante la expresada 
Comisión, donde serán igualmente 
oidos con la más severa imparciali 
dad, administrando á todos, cual 
corresponde, la más recta y cumplida 
justicia. 

3. " Encargo de nuevo la mas es 
t r ida observancia de las prevencio
nes de mi circular de 21 del que rige, 
en la parte (pie no estén aun cumpli
das por los Alcaldes y Ayuntamien 
tos; haciendo responsables á los Co
misionados de la presentación, ante 
la Comisión provincial, de los quin 
tos, suplentes y reclamados que les 
hubiesen sido entregados, asi como 
también de la identilieacion de sus 
personas; teniendo especial cuidado 
de que ninguno se separe de su com 
pañía, á cuyo efecto podrán reclamar 
el auxilio de las Autoridades del 
tránsito, puestos de la Guardia civi l , 
y demás empleados del Orden públi 
co, si necesario fuese, para-el mejor 
cumplimiento de su encargo. 

4. " Prevengo, asimismo, á los 
Ayuntamientos, que tengan muy pre 
sentc lo dispuesto en la Real orden 
de 31 de Slarzo de 1868, por laque se 
ordena que, una vez interpuesta cual
quiera reclamación contra el fallo de 
dichas Corporaciones, no admitan, 
en ningún caso, las Diputaciones pro 
vinciales el desesl'nniento de los re 
cúrrenles , cuidando por lo tanto los 
Sres. Alcaldes y Secrelarios de no 
admitir ni consignar en los expedien
tes respectivos, diligencia alguna pa 
ra hacer constar la renuncia de las 
reclamaciones hechas por los intere -
sados. 

S * Como quiera que después de 
terminados los exnedientes sobre al
guna de las escepciones á que se re 
lieren los artículos "« y 7" de la or
denanza, pudieran muy bien conve
nir ¡os interesados en pro y en contra 
en algunos hechos, cómo, por ejem
plo, en ser hijo único el mozo; en 
tener el padre ó hermano impedidos 
para el trabajo; en sor pobres ó ricos 
el padre, la madre, abuelos ó herma 
nos; ó en otros puntos análogos, en
cargo lainbien á los Alcaldes y Secre 
tarios asticmlan en el mismo expo • 
pedienle, iiwique esté terminado, la 
dili^e.icia en que se haga constar la 
conformidad que sea, lirmándola con 
el Alcalde, Regidor Síndico y Sccre 
tario, los interesados reclamantes. 

0.' Según lo dispuesto por la Su 
perioi-idad en la Ley y Real orden pu
blicadas _para llevar a efecto el reem 

plazo de este año, y como ya tengo-
repetido en esta circular y anterior 
todos los mozos que de los sorteado' 
en cada Ayuntamiento en el mes de 
Mayo último hubiesen sido declarados 
soldados y suplentes para cubrir la 
fuerza del Ejército permanente, y fot 
rortos de talla, imtiles ó exentos, hasta 
el último de los sorteados inclmiee, que 
pur cuilquier conrepto hubiesen sido 
reelaimdos. son los que únicamente 
deberán presentarse ante la Comisión 
provincial en el dia designado ante 
riormente con el objeto de cubrir et 
Cupo de aquella fuerza, esceptuándose 
por consii/lítente de tal presentación los 
i¡ue. de conformidad con tos interesa
dos, hubiesen sido declarados exentos 
del nrvícto, coríos de tnllá ó inúlües, 
y los que después de cubierta el número 
de suplentes que los Ayuntamientos j u z 
guen necesurio. fwsen declarados sol-
undos para la Segunda Reserva sin 
ulterior recurso, 

7. ' Los Ayuntamientos que por 
vir tud de las declaraciones hechas 
por los mismos advirtiesen ó temie
sen no tener mozos útiles bastantes 
con los sorteados en el precitado dia 
B de Mayo último para cubrir el cupo 
del Ejército permanente,, cuidarán ba • 
jo su mas estrecha responsabilidad, 
de quese presenten ante, la Comisión, 
en el dia designado, todos los mozos 
desde el primero al último de los 
sorteados, á fin de proceder á la re 
visión de las declaraciones hechas en 
los misinos, al tenor de loque se de
termina en el art. 88 de la Ley, evi
tándose de este modo nuevos gastos 
á los Municipios, y los perjuicios y 
entorpecim en los consiguientes al me
jor servicio público. 

8. * Con el objeto de que los quin
tos sean entregados en Caja precisa -
mente en el dia designado para cada 
Ayuntamiento, se procurará que sal • 
san con la anticipación necesaria todos 
los mozos que deban presentarse en 
la Caja y ante la referida Corporación 
provincial, á cargo de un Comisiona 
do del Ayuntamiento que no tenga 
interés en el Reemplazo; steaiíu obligu -
cion de tus que se nombren por los Cor-
po'iwioncs muiumpates de l'nnferrtidu, 
Villainañnn y Villafranca el hacer pre

sentación a ta ves de los moios corres
pondientes á los suprimidos Ayunta-
mieiilos de Toral de iíerngo, Villacé y 
Tfiibadelo, respectimmente, asi como 
también de los expedicnlrs y diliyen-
cias que cual se ordenó, deben haberse 
instruido separadum-ute. 

9. ' Para la presentación en la Ca • 
pilalse citará a los mozos personal-
mente, por anuncio y por medio de 
cédula duplicada, en la forma que 
disponen los artículos 72 y 102 de la 
Ley. A los que se halllcn á mas de 
diez leguas y menos de cincuenta de 
distnncia del" pueblo, el Ayuntamiento 
les señalará un termino prudencial 
para su presentación, notificando este 
acuerdo á los padres ó representantes 
de los mismos, á los fines proceden 
tes. Sin cubrir estas formalidades 
prévias no podrán instruirse y mucho 
incuós fallarse los expedientes de 
prófugos respecto á los mozos que á 
ello dieron lugar, siendo por tanto 
responsables dé los perjuicios que se 
irroguen á los interesados los Alcal 
des que incurriesen en semejante 
omisión. 

10. " Recomiendo mucho á lo» 
Ayuntamientos hagan público por 
cuantos medios están á su alcance, i 
l i l i de que tengan conocimiento ios 



inlcresados, que según la regla 8." de 
la Real orden da 11 del aetual, inser
ía en el Dolelin eUraordinario del 16 
del misino, para ser válidas las reela-
mueioues de los mozos incluidos en 
una combinación de décimas, se ha 
brán de interponer precisamente an 
tes de espirar el dia 2 de Diciembre 
próximo. 

11." El Comisionado á cuyo cargo 
vengan los mozos presentará en la 
Secretaría de la Diputación, ( í s s * fas 
cuatvi de la tarde eu udettiiilc del <liii 
anterior al en que h 'Hjnti deveri/¡e<ir ta 
entrena, como qwd't dic/iv..! s docu 
mental que á contiimaciiin se expresan, 
arreglidot en un todo á los modelos 
insertos con la circular de la- Comisión 
prnvincinl puhlkutla en el Bolrtin ofi
cial correspondiente al dia 23 de Julio 
de 187 I , número non no. 

Primero. Un ofr.io dirigido al 
Sr. Vice Presidente de la Corporación 
provincial en que conste que es tal 
Comisionado nombrado por el Ayun 
tamiento para realizar la entrega. 

Segundo. Una copia literal certi 
licada por el Secretario y visada por 
el Alcalde Presidente, cou el sello del 
Municipio eu todas sus hojas, de todo 
el expediente del lleemplazo, desde 
el alislamiento inclusive hasta la úl 
lima diligencia de salida de los mozos 
para la capital, según las instrucciones 
comunicadas, lo cual es el único mo 
do de cuinplir con todo rigor y exac 
t i lud el mandato de la Ley; cuidando 
muy particularmente de que el preci 
lado testimonio traiga compredidas 
las declaraciones de todos los mozos 
sorteados, sin excepción alguna, co 
mo se halla ya prevenido en dichas 
circulares. 

La copia del acta de la declaración 
da soldados, si bien debe estenderse 
con arreglo al formulario que se i n 
ser tó en el Boletín oticial del l í de 
Abr i l de 1809, número i í , no ha de 
sacarse tal y, como se halle estendi
da, sino por orden numér ico r i g u 
roso de los mozos, acumulando res
pecto de cada uno cuantos partícula -
res contenga, unos tras otros, aun 
cuando se hayan controvertido en 
tíos ó mas dia:, A fin de que constando 
rcuni do e:i la copia,y todo correlativo 
cuanto se haya escrito referente á un 
individuo, y citando por números los 
documentos, justificaciones y demás 
(pie se acompañe, pueda tenerlos á 
la vista la Comisión provincial con to 
da oportunidad al tratar de su recla
mación: para unos y otros téngase 
especial cuidado de anotar con clan 
dail al margen del testimonio, para 
cada mozo y al principiar el primer 
particular rciativoal mismo, su inim-
ro. talla ¡¡la declarar-ion de soldado 
para el E ércilo fiermaiwite ó par>i ta 
segunda lles.-rca; curto de talla, inú
t i l , exento ú xc'w'do. aasenle 6 falie 
fido. i/ ta nota de 'Con rectam'tcinn ó 
sin eltn». en la forma conveniente. La 
cerli/ieticion de la copia á que alude es 
ta p'-cveiici -n. se eslen-tera con. arreijto 
al m-idclo nUinrro 1.' de los arriba ci 
tadas, en pspel de oficio, to del alis a 
inieiitó y sorteo y en el del sello ono • to 
•te la declaración de soldados y d i l i 
geucias posteriores. 

Tercero. Certificación de los mo 
xos declarados soldados para el Ejér
cito pennancute que pasen á la capi 
tal, y de sus respectivos suplentes, 
comprensiva también de los que, 
asi para dicha fuerza como para 
la segunda Reserva vengan por v i r 
tud de reclamación interpuesta contra 

el fallo del Ayuntamiento; expresán
dose el nombré de los reclamantes á 
quienes por la misma Corporación so 
hubiese considerado sin medios para 
pagar el importe de los socorros de 
los mozos reclamados; arreglada al 
modelo antedicho número 2.° 

Cuarto. Dos ejemplares de una 
lista ó relación, que se ajuste al mo
delo núm. 3.' de los ya expresa
dos, en ipie su comprendan por 
orden correlativo de número do todos 
los mozos llamados ante el Ayun
tamiento, ó séa todos los sorteados, 
sean ó' no soldados para el Ejército 
activo ó permanente y para la segun
da reserva; exentos; inútiles; cortos 
de talla; excluidos, fallecidos ó ex
ceptuados por cualquiera causa ó mo
tivo; expresando en las casillas cor
respondientes el número que cada 
uno fiubicse sacado en el sorteo: su 
nombro y apellidos paterno y malcr 
no, la talla, con inserción de los me 
tros y milímetros quo hubiese teñid o 
cada uno de ellos; la exención legal 
que hubiese propuesto, ó expresión 
de no haber alegado ninguna, acuer
do definitivo del Ayuntamiento, con
cepto de la apelación, si alguno hu
biese reclamado, y nombre ó nombres 
de los reclamantes. Respecto de los 
que se ignore la talla, se salvará este 
inconveniente por notas aclaratorias, 
según aparece de la casilla figurada 
eu dicho modelo. 

Si llegase á suscitarse duda, ó se 
rcclamuse por algún interesado acer 
cade la talla de un mozo, cuidarán 
los Ayuntamientos de que se una al 
expediente original, y de que se sa
que copia literal para acompañar al 
tesiimonio certificado que, cual que 
da dicho, debe remitirse á la Corpo
ración provincial, certificación del 
tallador ó talladores que intervengan 
en el acto, con expresión de su nom
bre y apellidos, clase, vecindad, etc , 
á fin de que un lodo tiempo pueda 
constar su personalidad, según pre
viene la Real orden circular de i ú da 
Junio de 180J. 

Quinto. Y por último, los oomi 
sionados presentarán además ante di
cha Corporación provincial en el dia 
designado una relación duplicada de 
todos los quintos, suplentes y recla
mados que deben venir á la capital, 
asi como de aquellos (pie no obstan
te alcanzarles la rcsponsabilid id, n.) 
puedan comparecer al acto de la en
trega por hallarse ausentes ií otras 
causas. En esta relación, quo se ajus 
tará precisamente al modelo nú .ne -
ro i . " , se expresará á continuación 
del nombre de cada uno cou sus apc 
llidos paterno y mátenlo, el núme
ro que les tocó en suerte, lecha 
de su nacimiento, y los años, me
ses y dias de la edad que cumplie
ron en 30 de Abril próximo pasado, 
debiendo formarse dichas listas con 
vista dé los libros parroquiales, y ve
nir selladas y firmadas por los seño 
ros curas párrocos ó eclesiásticos (fue 
llagan sus veces, y por los Conceja
les y Secretarios de los Ayunlainicn 
tos;" teniendo entendido losSres. A l 
caldes y referidos Secretarios, (pie 
de ninguna manera se les podrá es-
cusar de la presentación de estos do • 
cumentos y demás que quedan ex
presados, en la forma prevenida, y 
que adernis de no admitirse al comi
sionado el expediente que carezca de 
los misinos, serán de cuenta de ai pie 
líos funcionarios los gastos quo se 
originen por la duteucion consigiiieii 
te hasta que sean presentados. 

3 -
1 1 . ' Con el fin do que los expe 

dientes de susti tución se arreglen á 
las prescripciones de la Ley, los in
teresados en su presentación, asi co
mo los Alcaldes y Ayun'ain:eiitos, 
párrocos y Jueces municipales en
cargados de eumpliinuntarles, eui -
darán de que se llenen en ellos los 
requisitos que para cada caso parti
cular determiuau los artículos 13!) al 
143 inclusives de la ley de 30 de Ene 
ro de 1851!. acompañando al efecto 
los documentos necesarios con la de 
vida legalización: debiendo advertir 
para la mejor inteligencia, que para 
acreditarse el estado de soltería de 
los sustitutos deberán expedirse las 
fes correspondienles basta el 1)1 de 
Diciembre de 1870 por los párrocos 
respectivos, y desde el 1." de Enero 
de 1871 á la tecla por los Jilecos 
municipales, no pudiendo admitirse 
el expediente si faltase en él cual
quiera de estos dos documentos. L is 
informaciones sumarias de identidad 
de la persona del sustituto, (pie de 
berán practicarse ante los Ayunta 
mientos expresarán con toda claridad 
y precisión si dicho sugelo es hijo 
de quienes resulte de la partida de 
bautismo, de la naturaleza ; estado 
que acrediten las ilemis diligencias, 
y las señas así generales coni ) par
ticulares que tenga el mismo y la con' 
dueta que hubiese observiido hasta 
la épuca de la información antedicha. 
Tamhbn tiene que prestarse ade
más ante la Comisión provincial otra 
información de identidad del referido 
sustituto, por personas conocidas de 
la misma y de notoria probidad y 
arraigo, con arreglo en un todo á lo 
ipie se dispone en lá lies! órden ei r-
cular de 2¡) de Mayo de 18o8. 

l i . ' Como quiera que sobre todos 
estos particulares habrá de fijar su 
atención con toda escrupulosidad la 
referida Comisión, no puedo menos 
do advertir que cualquier abuso que 
pudiera inducir á creer el mas leve 
fraude sobre ¡a legalidad de los docu 
inculos y diligencias que se presen-
leu, las "cuales en su dia habrán do 
ser compulsadas cual está mandado, 
será castigado severamenle y puestos 
sus autores á disposición de los T r i 
bunales de justicia. Coa este inolioo, 
if siendo piiltlico y notorio que a.Oi-
'iwnfiran á intervenir en ta contrata y 
ajuste de sustitutos ciertos Xgeatcs. que 
.lia ta competente autorización, y con 
sus repniliad-'S in m-'jos empiñun con 
frecuencia á los que ciégame Ue creen 
en sus pro^uesas. puesto que rncargáu-
ilose de la priktica de las diligenci'is 
iwjrsnrins y admisión de los sustitutos, 
su -len i}r<-s.'nlarliis llenas de tas mago-
res infinnilidades, dando con ello l u 
gar á perjuicios de inmensa trascen
dencia para los inlcresados y aun lam 
b ên ugunas veces á procedimientos 
eriminates, queda 'eriniaantemenlepro-
Itilii-lo ijne- tíoinp-irezc i n ante la refer í ' 
da Comisión provincial ' y sus depen-
d ttritis la t ís Agentes intermediarios, 
y solo y exclusicam-nile será permitido 
interecnir en la presentación de aqae 
líos á los interesados legitmos por 
parle del mozo snslitny-nl', del susti
tuí lo, ó (i /(i.v personas da la familia de 
este que le representen por t'Hnto aten 
ditttc, sin que, bnjo iiingunpretesto, pu -
dan acompañarse de otras estrañas ó 
d stnteresudas en ' i servicio, sea cuat-
qiv -ru la posición social ti olicial que 
d.-sriniieñen. 

13 " Como por la ley de 29 de 
Mar/.u de 1870, solo puede reputar 
se la suslitucio n por cambio de nú 

moro entre mo/os que luy-m sido sor -
toados en un inism> vetui./.-Yio, deba 
lonerso muy en cuanta por ios ¡me-
tesados que, según se düin' inina en 
el a r l . 9." do (lie.H Ley, si el susti 
tuto que se presente psrteiace á la 
secunda reserva, el sustituiilo pasará 
á figurar en !a misma para i Mossus 
electos, tan luego como aque ingrese 
en el ejército permanenle. 

l í . Para quo todos los interesa
dos piie lan tenor un esacto conoci
miento de los artículos de la Ley apli
cables á cada caso de la Su-aitucioii, 
á co'iitinuaeion se insertan lilci-aiinen-
te, recomendando su mas e , ¡ r i e la 
observancia á todos los func'wuarios 
encargados de su cumplimiento, así 
como también el que losSros. Alcal
des den toila la publicidad posible a l 
presente Bdotin, coino igualmente á 
ios anteriores que tienen relación con 
este preferente é importante ser-, 
vicio. 

l o Y p o r ú ' t i m ) : No puedo me
nos de advertir y repetir, como en. 
años anteriores se ha hecho, cuiden, 
mucho los interesados en la quinta 
de no dejarse sorprender por supues
tas inllueneias con las Autoridades y 
dependientes que en ella intervienen, 
para obtener resolución favorable ea 
sus respectivas pretensiones, puesto 
que los derechos de todos se hallan 
garantidos \mr la Ley, y al aceptar tan 
punibles ofertas no conseguirán otra 
cosa más que ser víctimas de su ele • 
ga credulidad y hacerse reos y c ó m 
plices de delitos comunes, de que a l 
menor indicio se dará cuenta á los 
Tribunales ordinarios para que pro • 
cedan conlbrme á derecho. 

A b r i i j o la confianza de que ea 
n i n g u n o de los notos de! p r ó x i m o 
Reemplazo h a b r á faltas n i abusos 
que corregi r , y que por e l con
trar io , todas las Autoridades, Cor
poraciones y funcionarios l l ama
dos A entender poi' cualquier con
cepto en las operaciones del mis 
mo, sa c o n d u c i r á n en c u m p l i m i e n 
to de sus respectivos deberes y 
obligaciones, con. el decoro, i m 
parcialidad y j i n t l l i c a c i o n qua 
corresponde. T a m b i é n espero qna 
con s n olicaz ayuda y coopera
ción pod rán llevarse .'i cabo t a n 
delicados como numerosos t raba
jos e n los plazos mareados por la 
Superioridad, y de este modo t e n 
d r é la sa t i s f acc ión de hacer p ú 
blico en su dia el ce l» , p rob idad 
é i n to l i s enc i a cou que cada uno 
d e aquellos se haya conducido e u 
el dasempeSo da tan in teresanto 
servic io . 

León y Noviembre á 27 de 1872. 
—151 Gobernador c i v i l , Ju l ián 
G a r d a Rivas. 

CAPITULO X V I . 

De l a Suslilucion. 

Art. 139. L-' sustitución del ser
vicio mili t i ir p'itíile rtializarse ptu- tas 
uidilius qnt: siiriitiii: 

1 0 Por c .mtiio de número eutr* 
el la-izo q.tri qnitjm sustituirse y uum-
qii ierH dt; ios 'nozos satteroa ó viuiL s 
.sin hijos Ljiie huyan sido aortuailus «a 
un pueblo de ia mism* provinciu. y * 
en et uño corresijoudient»' al rearapU-
7.'. y n eu uno de los -Jos ¡interiores al 
misuio.á lus cuales HICIIÍIZL I>I respoa-
sabiliúíid del servicio uiiiiiur seguu l» 
dispuesto en e! art. 14. 



2. 0 Por medio de ta fintrrga he
cha a nombre de ua mozo ti quien hu
ya corr- spotidido la suerte de soldado 
de la caiitidiia d« sei¡ii'i«utos escudos 
fhoy m l pcsct s. ósea cuatro mi l rea
les;. Estas cmitidades se hitruu eí';c-

' tivus co» destino exclusivo al reem 
j)líizo del fjtírcitií. SL-̂ UU lo tstiibtece 
la lev. en I» Cuja geueral de Depósi
tos de Madrid y en las oficinas de C't-
j i i d t i l o s Adininiátniciouiís económi
cas de las provincias, como depen
dientes y sucursales de'la inisini* Cu
ín arenenil. 

3 L'or soldados licenciados del 
ejército que no puseu de IrcinUi y dos 
afios. apios para el sai vicio y sin ma
la nota t u s" licencia. 

4. 0 [Nir mozos que liábiendo cum
plido veintitrés años > sin pasar de 
treinta, sean soitrros ó viudos sin h i 

jos, y tenar»n los requisitos que esp íe 
l a el ai t 143. 

Art. 110. P a r a que pueda admi
tirse un sustituto óji-a- talludo y reco
nocido ante la DiptjtncioQ provincial 
en ifl forma qmi previenen los artícu
los 131) v 131, par;) cuando ' se Ira te 
de la u[H!tud t'isic» de un quinto. 

Art . !41. I£l que pri'temla ser sus
t i tuto pur cambio de m'imero, necesi
tara, acreditar: 

1. 0 Por medio de la fé debiiutis-
mo , tUbiiitiinente let/atizada, ser de 
'Veinte >i Ví'inliciuco uñus dtjudnd, 

2 0 La identidad de su persona, 
Üieiliante inf:irm»cioii sumaria, que 
podrá ampliarse si lo juzya oportuno 
Ja Diputación. 

3. 0 Sersól tero 6 viudo sin hijos. 
i . 0 No li-iiiarse procesndo crimi-

oiülmenti.', üi liaber sufrido nintruua 
pena de ¡as comprendidas cu el primer 
p;i'rafo dvl art, 'J4 

l i . 0 Tener licencia de su pudro, y 
a fiilta de a t̂e de su madre, para rea* 
3iz¡ir lu sur-titiici"u, debiendo ser con-
'«edida esta licencia pnr escritura pi'i-
"blica, ó por comparecencia de losotor-
¿ranU's ante v\ Ayuntimiento, y just i 
ficarse con la copia de la escritura ó 
cun cerL:ficauÍi)ii coriespondientc. 

ü. 0 Ül nútmn-o que el muzo h u -
Í)iestí Sacado en el sorteo, si lia presi-n-
lado ó no recurso de excepción legal, 
y en caso nfirinutivu la resoiucion que 
xecayó á su instancia. 

ái Se liubit'se libertado del fervicio 
un mozo por cualquiera de las excep
ciones contenidas en los párrafos pri 
mero, segundo, tercero, diario, qu in 
to, sesto, sétimo, octavo.noveno y un • 
décimo del art, 70, no se le admitirá 
como suslitulo por cambio de número, 
á no ser que presente de su padre, ma
dre, abuelo ó abuelit á quienes respec
tivamente mantenga, la misma l i 
cencía que i-xi^e el párrafo quinto de 
*¡sti artículo, y además se obligue el 
sustituto a entregar por via de auxilio 
a his personas ú quienes sostiene el 
quinto, y duran le estuse halle desús -
t i lulo en el servicio, la suma mensual 
que á propuesta del Ayuntamiento, 
señale la Uipulaciou como necesaria 
para la subsistencia de las mismas per-
souns desvalidas que pueda haber en 
cada caoi). Cmuidu el quinto hubiese 
sido exento del servicio en virtud de 
lo dispuesto en el párrafo décimo de 
dicho art l i i , no podra de mudo algu
no admitírsele como sustituto oe oleo 
mozo. 

A r t . I i 2 . El licenciado del ejérci
to que quiera ser-sustiluto, acreditará 
precisaiuente, mediante su fó de baa-

• tisoiu, legalizada,, y su licencia anso-
Í.Utat ^u t í rnuat i la edad y dem^a ta-

— * 
quisitos que expresa el párrafo teicero 
dei art. 139. 

A r l . I í 3 . El mozo de 23 á 30 años 
que no sea licenciado' del ejército y 
pretenda servir como sustituto, hertf-
ditarü tener esta edad, y los requisi
tos seírundo, tercero y ciiiirtt? del ¡irlí-
culo 141 en la misma forma que en él 
se exige á los sustilutus por cambio 
de número; y si fuese menor de ve¡u~ 
Ucincouños, presentara además la l i 
cencia á que alude el párrnfo quinto 
del mismo art ículo. 

Cuino por la ley de 29 de Marzo de 
1870solo puede reputarse la sustitu
ción, por cambio de número entre, mo
zos que hayan sido sorteados en un 
mismo reemplazo, debará tenerse muy 
en cuenta por los interesados que, se
gún se determina en el art, 9.* de d i 
cha Jvy , s i el sustituto que se presen
te pertenece á Ta segunda reserva, el 
sustituido pasará á la misma fuerza 
tan luego como aquel ingrese en el 
ejército permanenle, 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 
COMISIÓN PJSKMANENTE. 

Suurclaria.—Negociado 3.' 
El día 3 ilu Dioiomhrt. próximo leit-

(li'ú lugar H las once üe su mafi.üia un la 
Sala (l(! Sesiones do osla Corpordciou, la 
r e v i s i ó n en vísla pública de los acuer
dos de los Ayuntaiulenlos <|uu ú cont i 
nuacion so expresan, conlru los cuales 
so alzan ios iuleresados i|ue tumbieu se 
disigiian. 

León 27 de Noviembre de 1872.—El 
Vice presiilenlo, Eleuleno González del 
Palacio.—E¡ Secrelario, 'Domingo Diaz 
Calleja. 

Ayunlamiento de Prado. 
D José Villacorla. contra el acuerdo 

fijándole !.i cuola para gastos municipa
les y provinciales. 

Avuutumiento de Palacios de la 
Valduerna. 

D. Ramón Cid y Pedro Vega, conlra 
ol acuerdo fijándoles las cuelas que lian 
de Kalisfaeer para gaslos niuiucipales 
sobre sus sueldos. 

Ayunlamiento de Cabrülanes. 
D. Ignacio Suaroz, conlra el acuerdo 

dejando i|ue 1). Oasimlrn Prielo cierre 
un egido del común. 

Secretaria.—Negociado 1." 
El din 3 de Diciembre pióxlmo lendrá 

lugar á las once de su mañana en lu Sala 
detíesiones de eslo Corporación, la re
visión en visla pública de loá acuerdos 
de los Ayilnlaniieutus ([lie á continua
ción so expresan, conlra los cuales se 
alzan ios interesados que lanibien se de
signan. 
• Leuu 27 de-Noviembre de 1872.—El 
Vice prosnienle, Eleulerio Goozaiez del 
Palacio —El Secielario, Duiuiugo Ulaz 
Caueja. y 
Ayuntamiento de Fuentes de Car-

b i i j a l . 
D Braulio Rodríguez, en alzada del 

acuerdo del Ayuiilamienlo exigiéndole 
el pago de alcances de cuentas munici
pales. 

Ayuntamiento de Santiago Millas. 
Ü. Pedro Garcia Matanzo, Alcalde, 

conlra el acuerdo del Ayuntamiento por 
el i|ue uo le adnile la renuncia de dicho 
cargo. 

Ayuntamiento de Villavelasco. 
D. Mariano Canhiero, vecino de Vi

lladiego, contra el acuerdo del Ayunla-
tnienlonpremiandulc al pago de cantida
des proceiieutes de cuentas. 

Sección 1.'—ÓIIUEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 159. 
H a b i é n d o s e dispuesto pore l Go

bierno do S. U . el Rey (q. D . g . ) , 
que en todos los Gobiernos do 
provincia so l leve un regis t ro en 
dond? conste e l n ú m o r o , nombre 
y apellido de todos los extranje
ros que on cado una residan, pre
vengo á los Sres. A l o á l d e s , pro
curen á preciso t é r m i n o dd diez 
dias r e m i t i r á este Gobierno de 
provinc ia , u n estado con arreglo 
al modelo adjunto , de todos los 
s ú b d i t o s extranjeros que residan 
un sus respectivos dis t r i tos m u -
nici j jales . 

León 24 de Noviembre de 1872. 
— E l Gobernador, Ju l ián García 
Rivas. 

D E L U S A Y O N T - A M I E N T O S . 

No babiéndose presentado al 
acto de llamamiento y declara
ción de soldados, los mozos cu-

! yos nombres & continuaeion se 
I expresan, as í como el n ú m e 

ro que los tocó en suerte, se 
les c i t a , l l ama y emplaza para 
que antes del dia 8 del p r ó x i m o 
Ú i c i e m b r e , se presenten ante sus 
respectivos Ayun tamien to s A fin 
de ser tallados y reconocidos; 
pues pasado diebo dia s in baberlo 
verificado, les p a r a r ü el perjuicio 
que baya lugar . 

Por e l A y u n t a m i e n t o de V a l e n 
cia de D. Juan, á Antero R o d r í 
guez Silvano, n ú m . 9. 

Por ei de V i l l a d á n g o s , á F r a n 
cisco Garcia Francisco, n ú m . 9. 

Por el do Laguna de Negr i l los 
á F ro i l an Mucciego Ugidos, n ú 
mero 12. ; 

Por el de V i l l a m o r a t i e l , á Mar
t i n J lar t inez Casado, n ú m . 1.° 

Por ol de S. Esteban de Noga
les, á Francisco González Garzo, 
n ú m e r o 4 . 

Por e l de Cebrones del Rio, á 
Felipe Fernandez Ramos, n ú m . 8. 

' Por el de Molinaseca, á J o s é 
Moran López , n ú i n . 10. 

Por el do La Veci l la , & Isidro 
-Alonso G o n z á l e z . 

Por el do La M a j ú a . á Max imino 
Alvarez Quiros, n ú m . 3. R a m ó n 
l i l anco , 5. Constantino Fernan
dez Garcia, C. Segundo Marcello 
Ordoiiez, 7. A n g e l Alonso Gon
zá lez , 9. Fel ipe Alvarez Garcia, 
1 1 . José Garcia R o d r í g u e z , 13 . 
l í m e t o r i o Alvarez R o d r í g u e z , 13. 
Leoncio Riescó R o d r í g u e z , 14. 
iMaxiinino R o d r í g u e z Alvarez, 10. 
A n g e l Delgado Riesco, 17. Pru
dencio R o d r í g u e z Garcia, 18, Se
gundo Alvarez R o d r í g u e z , 19. 
P lác ido Garcia Alvarez , 20. Per
fecto R o d r í g u e z Garcia, 2 1 . Ju
l i án A lva rez Alonso, 22. k lad io 
R o d r í g u e z ¡i 'odriguez. 23, Segun
do Hida lgo Alvarez , 24, y Manue l 
Pé rez Alvarez , 25. 

Por e l de V a l d e p i é l a g o , á Ana-
cleto Fernandez González, n ú m . 2 . 
Pablo . Pr ie to de la Sierra, 5. 
Gui l le rmo de Robles González . G. 
Ignacio Gonzá lez Cuesta, 7. V i 
cente Beni to Garcia, S. Gregorio 
Gonzá lez Garcia, 9. Mariano Gon
zález Alvarez , 10 y Vic to r iano 
Gonzá lez Rodr íguez , 11 . 

Pore l de Santiago .Millas, ¿ V e n 
t u r a R e ñ o n e s Franco, Domingo 
Seco Ares, Juan, Francisco Ares 
Franco, Ral'ael Alonso Franco, 
l ie rnardino Blas Franco, Domingo 
Pérez y P é r e z , Juan Frade Ares 
y Francisco iNistal Ares, n ú m e 
ros 2, ü , 7, 1 1 , 13, 15. 17 y 18.. 

^AmJNCiülTp^TicÜLAUlí' . 

El dia 2 i de Noviembre se desapa
reció ntiii ye^ua cerrada, seis cuartas 
poco mas 6 menos, pelo rojo oscuro, 
con una marca en el cum io derecho 
figurando un 8, los cascos de los pks 
vueltos sobre la parte de foera, y en
cima de los ríñones se advierte haber 
tenido una roziduru. La persona quu 
la huya recogido dará razou t-u Leou 
á JliguelBalbueiia.Santa Ana. núme
ro 75, quien gratificará. 

Img, delosi C, ücdondOi La P!atn¡a,.T* 


